
 

 

Con $17,4 billones, diciembre de 2024 se consolidó como el 

mes de mayor recaudo tributario de cierre de año desde 2020 
 

Bogotá, 21 de enero de 2024 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian) recaudó durante diciembre de 2024 un 

total de $17,4 billones en impuestos, que equivalen a 10,5 % más que en el mismo mes del año 

pasado. 

De hecho, el último mes del año pasado ha sido el de mayor recaudo en el último lustro: 2023 el 

recaudo llegó a $15,7 billones; en 2022 fue de $15,1 billones; en 2021 fue $$13,5 billones; y en 

2020 fue de $9,7 billones. 

De acuerdo con el informe de la entidad, durante diciembre de 2024 se recaudaron por tributos 

asociados a la actividad económica interna $13,2 billones, que representan una participación de 

76,1 % del total; por tributos asociados al comercio exterior el recaudo llegó a $4,1 billones 

(participación de 23,9 %), mientras que el recaudo por Títulos de Devolución de Impuestos (Tidis) 

se recaudaron en el mes pasado $2,3 billones. 

 

Durante todo 2024, el recaudo de la Dian llegó a $267,2 billones, de los cuales los tributos 

asociados a la actividad económica interna aportaron 84,6 % del total ($ 226 billones); los tributos 

asociados al comercio exterior aportaron 15,4 % ($ 41,1 billones), y el recaudo por Tidis de enero a 

diciembre de 2024 ascendió a $ 20,3 billones.  

 

Recaudo por acciones de control de la DIAN 

De otro lado, el informe señala que, por acciones de control y facilitación de las dependencias 

misionales de la propia entidad, a diciembre de 2024 se recaudaron $ 42,1 billones, de la siguiente 

manera: 

$14,1 billones (33,5 % del total) de recaudo por gestión de expedientes de cobro coactivo (oficios 

persuasivos penalizables, embargo de cuentas bancarias y bienes, secuestro y remate de bienes) a 

cargo de las Direcciones Seccionales de la DIAN), para obligaciones en mora superior a 120 días. 



$8,3 billones (19,8 % del total) de recaudo por cobro persuasivo a cargo del Centro Nacional de 

Cobro, a través de llamadas telefónicas, correos electrónicos y mensajes de texto. 

  

$12 billones (28,6 % del total) de recaudo por acciones de control extensivo: mediante el envío de 

correo electrónico y mensajes de texto a quienes no declararon, lo hicieron tarde o con errores. 

  

$7,6 billones (18,1 % del total) de recaudo por declaraciones sugeridas, elaboradas a partir de la 

información disponible en la DIAN por factura electrónica e información exógena. 

Aporte al presupuesto de 2024 

El informe de la DIAN, además, discrimina cómo se distribuye el recaudo acumulado enero - 

diciembre a los gastos del Presupuesto General de la Nación de 2024: 

Servicio de la deuda pública nacional: $ 49,1 billones 

Educación: $ 37,4 billones 

Salud y Protección Social: $ 32,6 billones 

Defensa y Policía: $ 28,4 billones 

Hacienda: $ 27,8 billones 

Trabajo: $ 23,5 billones 

Otros sectores: $ 22,7 billones 

Transporte: $ 9 billones 

Inclusión social y reconciliación: $ 8 billones 

Minas y Energía: $ 6,6 billones 

Igualdad y Equidad: $ 6,4 billones 

Vivienda., Ciudad y Territorio: $ 5,1 billones 

Rama Judicial: $ 4,9 billones 

Agricultura y Desarrollo Rural: $ 4,8 billones 

 


